RES. 217/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000089, Ent. N° 48/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2016, cuyo objeto es la  “Contratación de servicio de locomoción (ómnibus) por el tramo Centro Penitenciario de Libertad a Rivera, Centro Penitenciario de Santiago Vázquez a Rivera y Montevideo – Rivera, ida y vuelta.”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página Web de Compras Estatales (1º/11/2016); 
2) que al Acto de Apertura  realizado el día 25 de noviembre de 2016, se presentaron las siguientes firmas: TURIL S.A.,        TURISMAR S.R.L., GERNIL S.A., VALENCIA 2011 LTDA., RIMASIL S.R.L., POSADAS CHIAPPARA ELBIO DANIEL, 3G TOURS S.R.L. (ON LINE), BENITEZ ESPINDOLA EDISON ARTIGAS y FERNANDEZ PATRON DIMAR ALEXANDRO;  
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28 de noviembre de 2016, señaló que:  

3.1)  No existen observaciones que formular a las ofertas de las firmas TURISMAR S.R.L., TURIL S.A., RIMASIL S.R.L., POSADAS CHIAPPARA ELBIO DANIEL y BENITEZ ESPINDOLA EDISON ARTIGAS; 

3.2) las ofertas de las firmas GERNIL S.A. y FERNANDEZ PATRON DIMAR ALEXANDRO omitieron constituir el domicilio electrónico solicitado en el Anexo I, queda a consideración de la Comisión Asesora la Admisibilidad o no del documento en virtud de que las mismas presentaron su oferta en hoja membretada en la cual consta perfectamente el domicilio electrónico; 
3.3) la oferta de la firma VALENCIA 2011 LTDA. omitió la presentación del Formulario de Identificación del Oferente y los Antecedentes debidamente acreditados según se solicitaba en el Pliego de Condiciones Particulares; 
3.4) Con relación a la oferta de la firma 3G TOURS S.R.L., la misma omitió la presentación de los antecedentes debidamente acreditados según se solicitaba  en el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que se otorgó un plazo de 48 horas a las firmas VALENCIA 2011 LTDA y 3G TOURS LTDA, a efectos de la presentación de antecedentes con órdenes de compra, de acuerdo al Art. 7 del Pliego, a una de ella, y a la otra la presentación de órdenes de compra que validen antecedentes comerciales y formulario de identificación del oferente. Se adjunta documentación presentada por las mismas así como cuadro de ponderación;  
5) que, con fecha 23 de diciembre de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar a la empresa RIMASIL S.R.L. a un precio semanal de $ 231.000, impuestos incluidos (10% IVA), y a un precio anual estimado de 52 semanas de $ 12.012.000 impuestos incluidos (10% IVA), que se ejecutará a partir del año 2017;

6) que se adjunta Proyecto de Resolución adjudicando el objeto del llamado a la firma RIMASIL S.R.L., a un precio semanal de $ 231.000 impuestos incluidos (10% IVA) y a un precio anual estimado de 52 semanas de $ 12:012.000 impuestos incluidos (10% IVA); 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció en el “Artículo 7 Contenido de las Ofertas: el oferente presentará un sobre conteniendo información completa según el siguiente detalle: (…) Antecedentes: listado de antecedentes debidamente acreditados mediante copia de órdenes de compra o contratos.”; 

                                     2) que respecto a las firmas VALENCIA 2011 LTDA. y 3G TOURS LTDA, la Administración les otorgó un plazo de 48 horas a las dos firmas, a efectos de la presentación de antecedentes con órdenes de compra, de acuerdo al Artículo 7 del Pliego, a una de ella, y a la otra la presentación de órdenes de compra que validen antecedentes comerciales y formulario de identificación del oferente; 
                                                3) que no correspondía a la Administración el otorgamiento del mencionado plazo, en virtud de que la documentación debió presentarse conjuntamente con la oferta y no a posteriori; 
                                               4) que el procedimiento llevado a cabo por la Administración no da cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F., el que establece que “Los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones establecidas en los pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas (…)”; 
                                               5) que no se ha dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., respecto a la publicación que debe realizarse en el Diario Oficial, ya que no surge de las actuaciones que la misma se haya efectuado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y el gasto resultante;
2) Devolver las actuaciones.
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